
PARTE 33 - Estándares de aeronavegabilidad: Motores de aeronave 

 

Subparte A – General 

 

33.1 General 

 

(a) Para la emisión de los certificados tipo de los motores de aeronave, será adoptada 

íntegramente la Parte 33 del Código de los Reglamentos Federales (CFR) Título 14 de los 

Estados Unidos de Norteamérica, en idioma inglés, con todas sus enmiendas y 

Apéndices. 

 

(b) Toda referencia a una Sección específica de la RAAC Parte 33 que se indique en las 

RAAC, se entenderá que corresponde a una referencia del Código de los Reglamentos 

Federales CFR 14 Part 33 de los Estados Unidos de Norteamérica, el cual mediante este 

reglamento es adoptado íntegramente como se indica en esta Sección. 

 

33.3 Actualización 

 

Serán adoptadas como fecha de actualización para esta RAAC Parte 33, las fechas dadas en 

las enmiendas (“Amendments”) del CFR 14 Part 33 de la Federal Aviation Administration. 
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